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Expediente n.º: 212/2025 

Anuncio baremación definitiva 

Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos 

 

ANUNCIO 
 

Por medio del presente Anuncio se refleja la Resolución 2026-0216 de fecha 12 de mayo de 2026, 

donde se aprueba el Acta para la resolución de alegaciones presentadas y de baremación definitiva 

de los aspirantes admitidos en la selección del personal para la ejecución de los Programas de 

Empleo y Formación (PEF), convocatoria 2025: 

 

““Visto Resolución de Presidencia 2026-0005 de 9 de enero de 2026 de aprobación de las bases y 

convocatoria para participar en el proceso de selección del personal para la ejecución de los 

Programas de Empleo y Formación (PEF), conforme a la convocatoria efectuada por Resolución 

de 9 de octubre de 2025 (BOJA n.º 199, de 16/10/2025), de la Dirección General de Formación 

Profesional para el Empleo, por la que se convocan para el año 2025 las subvenciones públicas 

previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021, reguladora del Programa de Empleo y Formación 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía y por la que se aprueban sus bases reguladoras en régimen 

de concurrencia competitiva; y vista la Resolución de la Delegación Territorial de Empleo, 

Formación, Trabajo Autónomo en Cádiz, de fecha 18 de diciembre de 2025, por la que se dicta 

Resolución Definitiva en dicha convocatoria, en régimen de personal laboral temporal, publicadas 

en el BOPCA nº 010 de fecha 16 de enero 2026 con número de Anuncio 26-003630.  

 

Visto Resolución de Presidencia Nº 2026-0084, de fecha 24 de enero de 2026 por la que se aprueba 

el listado de admitidos y excluidos provisionales de solicitudes presentadas al proceso de selección 

del personal para la ejecución de los Programas de Empleo y Formación (PEF), convocatoria 

2025. 

 

Visto Resolución de Presidencia Nº 2026-0118, de fecha 16/03/2026, por el que se aprueba la lista 

definitiva de admitidos y excluidos presentados. 

 

Visto Resolución de Presidencia Nº 2026-0188, de fecha 24/04/2026, de nombramiento del tribunal 

de selección al proceso de selección. 

 

Visto el Decreto 2026-0199 de fecha 4 de mayo de 2026 de aprobación del Acta Provisional de los 

aspirantes admitidos en la selección del personal para la ejecución de los Programas de Empleo y 

Formación (PEF), convocatoria 2025. 

 

Vistas las alegaciones presentadas al acto anterior.  

 

Visto Acta de la sesión para la resolución de las alegaciones presentadas, de baremación definitiva 

y propuesta de candidatos definitivos, de fecha 11 de mayo de 2026, para la cobertura del personal 

para la ejecución de los Programas de Empleo y Formación (PEF), convocatoria 2025. 

 

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria en Resolución 

de Presidencia 2026-0005 de fecha 9 de enero de 2026, y en virtud del artículo 21.1.g) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local 

 

RESUELVO 
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PRIMERO. Aprobar Acta para la resolución de alegaciones presentadas y de baremación definitiva 

de los aspirantes admitidos en la selección del personal para la ejecución de los Programas de 

Empleo y Formación (PEF), convocatoria 2025 que a continuación se indica: 

 

“ACTA DE LA SESIÓN PARA LA RESOLUCION DE ALEGACIONES PRESENTADAS EN 

LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL, PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 

PROYECTOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO, PEF 2025. 

 
En la localidad de Medina Sidonia, siendo las 11:00 horas del día 12 de mayo de 2026, en las 

dependencias de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda, se reúnen los 

integrantes del Órgano de Selección que se relacionan a continuación para la resolución de 

alegaciones presentadas y listado definitivo de seleccionados y reservas en el proceso selectivo 

de las siguientes plazas y según la correspondiente base: 

 

o Personal Directivo: Cinco (5) plazas de Técnico Directivo, a tiempo completo, para la 

coordinación y gestión del proyecto completo (13 meses). 

 

o Personal de Apoyo:   

• Personal de Apoyo Administrativo:  Cinco (5) plazas de Administrativo, a tiempo completo, 

durante todo el desarrollo del Proyecto (13 meses). 

• Personal de Apoyo a la Orientación:  Cinco (5) plazas de Técnico de Orientación, a tiempo 

completo, durante los 3 últimos meses del Proyecto. 

 

o Personal Formador:  

• Proyecto “JANDA INTEGRA PATERNA-ALCALÁ”, Expediente 2025/11/46/PED1/0411: 

a) Una plaza (1) de Docente/Tutor, a tiempo completo, necesario para impartir la acción 

formativa autorizada ADGG0408- OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS Y GENERALES (RD 645/2011 de 9 de mayo) a impartir en 

Paterna de Rivera, durante un periodo de 6 meses para desarrollo del programa 

formativo, más 15 días antes del inicio del Proyecto, siendo en total 6,5 meses. 

b) Una plaza (1) de Docente/Tutor, a tiempo completo, necesario para impartir la acción 

formativa autorizada SSCS0208- ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS 

DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES (RD 1379/2008, de 1 de agosto, 

modificado por el RD 721/2011, de 20 de mayo, modificado por el RD 625/2013, de 2 

de agosto) a impartir en Alcalá de los Gazules, durante un periodo de 6 meses para 

desarrollo del programa formativo, más 15 días después de la finalización del 

Proyecto, siendo en total 6,5 meses. Esta contratación será después de haber 

finalizado la anterior acción formativa.  

 

• Proyecto “JANDA VEJER ACTIVA”, Expediente 2025/11/46/PED1/0413: 

a) Una plaza (1) de Docente/Tutor, a tiempo completo, necesario para impartir la acción 

formativa autorizada ADGG0508- OPERACIONES DE GRABACIÓN Y 

TRATAMIENTOS DE DATOS Y DOCUMENTOS (RD 645/2011 de 9 de mayo) a 

impartir en Vejer de la Frontera, durante un periodo de 6 meses para desarrollo del 

programa formativo, más 15 días antes del inicio del Proyecto, siendo en total 6,5 

meses. 

b) Una plaza (1) de Docente/Tutor, a tiempo completo, necesario para impartir la acción 

formativa autorizada ADGG0408- OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS Y GENERALES (RD 645/2011 de 9 de mayo) y ADGG0011- 

ACTIVIDADES BÁSICAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE, a impartir en Vejer de la 

Frontera, durante un periodo de 6 meses para desarrollo del programa formativo, 
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más 15 días después de la finalización del Proyecto, siendo en total 6,5 meses. Esta 

contratación será después de haber finalizado la anterior acción formativa.  

 

• Proyecto “JANDA GESTIÓN CONIL”, Expediente 2025/11/46/PED1/0415: 

a) Una (1) plaza de Docente/ Tutor, a tiempo completo, necesario para impartir la 

acción formativa autorizada, FCOI21- RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS EN EL 

ENTORNO DIGITAL. NIVEL BÁSICO, (40 horas) a impartir en Conil de la Frontera, 

durante un periodo de 8 días naturales para desarrollo del programa formativo, a 

contar desde el inicio del Proyecto, siendo en total 8 días naturales. 

b) Una (1) plaza de Docente/Tutor, a tiempo completo, necesario para impartir la acción 

formativa autorizada ADGD0208- GESTIÓN INTEGRADA DE RECUSRSOS 

HUMANOS (RD 1210/2009, de 17 de julio, modificado por el RD 645/2011, de 9 de 

mayo) a impartir en Conil de la Frontera, durante un periodo de 11 meses y 22 días 

para desarrollo del programa formativo, más 15 días después del cierre del Proyecto, 

siendo en total 12 meses y 7 días. 

 

• Proyecto “JANDA GESTIONA SAN JOSÉ DEL VALLE”, Expediente 

2025/11/46/PED1/0417:  

- Una plaza (1) de Docente/Tutor, a tiempo completo, necesario para impartir la acción 

formativa autorizada ADGD0308- ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

(RD 645/2011 de 9 de mayo) a impartir en San José del Valle, durante un periodo de 

12 meses para desarrollo del programa formativo, más 15 días antes y después del 

inicio y cierre del Proyecto, siendo en total 13 meses. 

 

• Proyecto “JANDA ADMINISTRA BENALUP”, Expediente 2025/11/46/PED1/0429:  

- Una plaza (1) de Docente/Tutor, a tiempo completo, necesario para impartir la acción 

formativa autorizada ADGD0308- ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

(RD 645/2011 de 9 de mayo) a impartir en Benalup- Casas Viejas, durante un periodo 

de 12 meses para desarrollo del programa formativo, más 15 días antes y después del 

inicio y cierre del Proyecto, siendo en total 13 meses. 

 

Presidente: José Ligero Sánchez. 

Vocales:  

- Natalia García Gallego 

- Jesús Manuel Varo Varo. 

- Pilar Beatriz Navea Tejerina  

 

Secretario (con voz, pero sin voto): Manuel Muñoz Cruz.  

 

Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión por el Sr. Presidente, 

se procede al examen de las alegaciones. 

 

1º.- RESOLUCION DE ALEGACIONES. 

 

- Mª Carmen Ríos López. 

Vista la alegación presentada relativa a la baremación provisional del proceso selectivo para 

la selección y contratación de personal directivo para la ejecución de los Proyectos de 

Formación Profesional para el Empleo, convocado por Resolución de 9 de octubre de 2025 

(BOJA nº 199, de 16/10/2025) 

 

La interesada solicita la revisión de la puntuación asignada en el apartado de experiencia 

profesional correspondiente al Ayuntamiento de La Carlota, al considerar que debían 
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computarse 14 meses de experiencia en lugar de la puntuación reflejada en la Autobaremación. 

 

Resultando que, conforme a las bases de la convocatoria, se exige como requisito mínimo de 

acceso una experiencia profesional de 12 meses para el desempeño del puesto convocado. 

 

Considerando que los méritos utilizados para acreditar el cumplimiento de los requisitos de 

acceso no pueden ser nuevamente valorados como mérito baremable, computándose 

únicamente el periodo excedente respecto del mínimo exigido. 

 

Considerando que, acreditados 14 meses de experiencia profesional, únicamente resultan 

susceptibles de valoración los 2 meses excedentes sobre el requisito mínimo de 12 meses, 

correspondiéndose dicha valoración con la puntuación de 0,6 puntos consignada en la 

Autobaremación, 

 

Por lo expuesto, la puntuación final en el apartado méritos profesionales es de 3,60 puntos, 

desestimándose las alegaciones presentadas 

 

- Rocío Espinar Campos. 

Vista la alegación presentada relativa a la baremación provisional del proceso selectivo para 

la selección y contratación de personal directivo para la ejecución de los Proyectos de 

Formación Profesional para el Empleo, convocado por Resolución de 9 de octubre de 2025 

(BOJA nº 199, de 16/10/2025) 

 

Resultando que la interesada solicita la revisión de la puntuación asignada en el apartado de 

méritos académicos y formativos, al considerar que debería alcanzar la puntuación máxima 

prevista en dicho apartado, realizando asimismo una comparación con la baremación 

establecida en convocatorias anteriores del programa. 

 

Considerando lo dispuesto en la Base 6.3 de la convocatoria, relativa a los méritos académicos 

y formativos, conforme a la cual únicamente son valorables los cursos y jornadas impartidos a 

partir del 1 de enero de 2010, directamente relacionados con las funciones de la plaza ofertada 

y organizados por entidades públicas o privadas, corporaciones de derecho público u 

organizaciones sindicales, siempre que estén homologados o cuenten con autorización 

administrativa y conste su duración en horas. 

 

Considerando igualmente que las bases establecen que los cursos deberán guardar relación 

directa con las funciones propias del puesto al que se opta, tomando como criterio interpretativo 

la familia profesional y área de conocimiento correspondiente. 

 

Considerando que, conforme a las bases, los cursos relativos a prevención de riesgos laborales, 

género e igualdad de oportunidades, tecnologías de la información y comunicación, nuevas 

tecnologías, idiomas y sensibilización ambiental tienen una limitación máxima conjunta de 1,5 

puntos. 

 

Considerando asimismo que no pueden valorarse acciones formativas reiterativas o con 

contenido sustancialmente coincidente, puntuándose únicamente aquella que resulte más 

favorable para la persona candidata, ni aquellas acciones formativas manifiestamente 

obsoletas por razón de su contenido o normativa aplicable. 

 

Considerando que, revisada la documentación aportada por la interesada, se ha valorado 

exclusivamente aquellas acciones formativas realizadas con posterioridad al 1 de enero de 2010 

y relacionadas directamente con el puesto convocado, aplicando igualmente el criterio de no 

duplicidad en cursos de contenido similar y respetando el límite máximo previsto para la 
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formación transversal. 

 

Considerando que la convocatoria anterior del Proyecto “Menos Janda Interior” contenía un 

sistema de baremación distinto, tanto en la puntuación asignada a las acciones formativas como 

en los requisitos temporales de valoración, no resultando por tanto aplicables dichos criterios 

a la presente convocatoria, al regirse ésta por sus propias bases específicas. 

 

 

Por lo expuesto, la puntuación final en el apartado méritos académicos es de 3,80 puntos, 

desestimándose las alegaciones presentadas 

 

- María José Cruz Guzmán. 

Vista la alegación presentada relativa a la baremación provisional del proceso selectivo para 

la selección y contratación de personal directivo y personal de Apoyo a la Orientación para la 

ejecución de los Proyectos de Formación Profesional para el Empleo, convocado por 

Resolución de 9 de octubre de 2025 (BOJA nº 199, de 16/10/2025) 

 

Resultando que la interesada solicita la revisión de la puntuación asignada en el apartado de 

méritos académicos y formativos para el puesto de personal directivo, al considerar que debería 

alcanzar la puntuación autobaremada por ella misma; asimismo, solicita la revisión de la 

experiencia laboral en el Excmo. Ayuntamiento de Barbate para el puesto de personal de apoyo 

a la orientación. 

 

Considerando lo dispuesto en la Base 6.3 de la convocatoria, relativa a los méritos académicos 

y formativos, conforme a la cual únicamente son valorables los cursos y jornadas directamente 

relacionados con las funciones de la plaza ofertada y organizados por entidades públicas o 

privadas, corporaciones de derecho público u organizaciones sindicales, siempre que estén 

homologados o cuenten con autorización administrativa y conste su duración en horas. 

 

Considerando igualmente que las bases establecen que las acciones formativas deberán 

guardar relación directa con las funciones propias del puesto al que se opta, tomando como 

criterio interpretativo la familia profesional y el área de conocimiento correspondiente. 

 

Considerando que, conforme a las bases reguladoras, los cursos relativos a prevención de 

riesgos laborales, género e igualdad de oportunidades, tecnologías de la información y 

comunicación, nuevas tecnologías, idiomas y sensibilización ambiental tienen una limitación 

máxima conjunta de 1,5 puntos 

 

Considerando que, revisada la documentación aportada por la interesada, se ha valorado 

exclusivamente aquellas acciones formativas directamente relacionadas con el puesto 

convocado, aplicando asimismo el límite máximo previsto para la formación transversal. 

 

Considerando lo dispuesto en la Base 6.2.2 de la convocatoria, relativa a los méritos 

profesionales del personal de apoyo a la orientación, conforme a la siguiente valoración: 

• Por cada mes completo de experiencia acreditada como Personal Directivo o Personal de 

Apoyo Administrativo o Personal de Apoyo a la Orientación (según corresponda en puesto 

optado) de Programas de ETCOTE o en Programas de Empleo y Formación (PEF): 0,30 

puntos 

• Por los servicios prestados en Administraciones Públicas por cada mes completo de 

experiencia relacionada con las funciones a desarrollar: 0,10 puntos. 

• Por los servicios prestados en empresas privadas por cada mes completo de experiencia 

relacionada con las funciones a desarrollar: 0,05 puntos. 
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Considerando que el contrato suscrito con el Excmo. Ayuntamiento de Barbate corresponde a 

funciones de orientadora profesional para la inserción, para la ejecución del Plan de 

Intervención MONTARAZ 2020, dicha experiencia no puede incluirse en el apartado valorado 

con 0,30 puntos por mes, sino en el correspondiente a 0,10 puntos por mes. 

 

Por lo expuesto, se desestima las alegaciones presentadas, quedando la puntuación final: 

• Personal Directivo en el apartado méritos académicos es de 2,00 puntos y experiencia 

profesional 3,40 puntos. 

• Personal de Apoyo a la Orientación en el apartado méritos académicos es de 2,20 puntos y 

experiencia profesional 4,30 puntos. 

 

- Isabel Hernández Martín-More. 

Vista la alegación presentada relativa a la baremación provisional del proceso selectivo para 

la selección y contratación de personal docente para la ejecución de los Proyectos de 

Formación Profesional para el Empleo, convocado por Resolución de 9 de octubre de 2025 

(BOJA nº 199, de 16/10/2025) 

 

Resultando que la interesada solicita la revisión de la puntuación asignada en el apartado de 

méritos académicos y formativos, al considerar que debería alcanzar la puntuación 

autobaremada por ella misma. 

 

Considerando lo dispuesto en la Base 6.1 de la convocatoria, relativa a la presentación de la 

documentación, conforme a la cual dicha documentación deberá presentarse en el mismo orden 

en que figuran los apartados del Anexo II (Autobaremación), a efectos de su correcta 

valoración, estableciéndose expresamente que, en caso contrario, los méritos correspondientes 

no serán puntuados. 

 

Considerando que, revisada la documentación aportada por la interesada, se ha valorado 

exclusivamente aquellas acciones formativas presentadas conforme al orden de prelación 

establecido en la Autobaremación y de acuerdo con lo previsto en las bases reguladoras de la 

convocatoria. 

 

Por lo expuesto, la puntuación final en el apartado méritos académicos es de 0,60 puntos, 

desestimándose las alegaciones presentadas. 

 

- Nuria Domínguez Ríos. 

Vista la alegación presentada relativa a la baremación provisional del proceso selectivo para 

la selección y contratación de personal directivo y docente para la ejecución de los Proyectos 

de Formación Profesional para el Empleo, convocado por Resolución de 9 de octubre de 2025 

(BOJA nº 199, de 16/10/2025) 

 

Resultando que la interesada solicita la revisión de la puntuación asignada en los apartados de 

méritos académicos y formativos, así como de experiencia profesional, al considerar que 

debería alcanzar la puntuación autobaremada por ella misma. 

 

Considerando lo dispuesto en la Base 6.3 de la convocatoria, relativa a los méritos académicos 

y formativos, conforme a la cual únicamente son valorables los cursos y jornadas impartidos a 

partir del 1 de enero de 2010, directamente relacionados con las funciones de la plaza ofertada 

y organizados por entidades públicas o privadas, corporaciones de derecho público u 

organizaciones sindicales, siempre que estén homologados o cuenten con autorización 

administrativa y conste su duración en horas. 
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Considerando igualmente que las bases establecen que los cursos deberán guardar relación 

directa con las funciones propias del puesto al que se opta, tomando como criterio interpretativo 

la familia profesional y área de conocimiento correspondiente. 

 

Considerando que, conforme a las bases, los cursos relativos a prevención de riesgos laborales, 

género e igualdad de oportunidades, tecnologías de la información y comunicación, nuevas 

tecnologías, idiomas y sensibilización ambiental tienen una limitación máxima conjunta de 1,5 

puntos. 

 

Considerando asimismo que no pueden valorarse acciones formativas reiterativas o con 

contenido sustancialmente coincidente, puntuándose únicamente aquella que resulte más 

favorable para la persona candidata, ni aquellas acciones formativas manifiestamente 

obsoletas por razón de su contenido o normativa aplicable. 

 

Considerando que, revisada la documentación aportada por la interesada, se ha valorado 

exclusivamente aquellas acciones formativas realizadas con posterioridad al 1 de enero de 2010 

y relacionadas directamente con el puesto convocado, aplicando igualmente el criterio de no 

duplicidad en cursos de contenido similar y respetando el límite máximo previsto para la 

formación transversal. 

 

Considerando lo dispuesto en la Base 6.2.1 de la convocatoria, relativa a los méritos 

profesionales del personal docente, conforme a la siguiente valoración: 

• Por cada mes completo de experiencia acreditada como docente para impartición del curso 

con el mismo código de la vacante a la que se presenta: 0,30 puntos. 

• Por cada mes completo de experiencia acreditada como docente para impartición del curso 

con distinto código de la vacante a la que se presenta: 0,15 puntos. 

• Por cada mes completo de experiencia no docente relacionada con las unidades de 

competencia: 0,05 puntos. 

 

Estableciéndose expresamente que se entenderá por mes completo un período de 30 días 

naturales, no computándose fracciones inferiores ni procediéndose a redondeo alguno. 

 

Considerando que la valoración de la experiencia profesional se ha efectuado atendiendo al 

tiempo efectivo de prestación de servicios acreditado mediante la vida laboral aportada con 

fecha 30/01/2026, teniendo igualmente en cuenta la parcialidad de las contrataciones y la 

puntuación aplicable en función del tipo de experiencia y entidad, conforme al baremo 

establecido en las bases de la convocatoria, 

 

Considerando lo dispuesto en la Base 6.2.2 de la convocatoria, relativa a los méritos 

profesionales del personal directivo, conforme a la siguiente valoración: 

• Por cada mes completo de experiencia acreditada como Personal Directivo o Personal de 

Apoyo Administrativo o Personal de Apoyo a la Orientación (según corresponda en puesto 

optado) de Programas de ETCOTE o en Programas de Empleo y Formación (PEF): 0,30 

puntos 

• Por los servicios prestados en Administraciones Públicas por cada mes completo de 

experiencia relacionada con las funciones a desarrollar: 0,10 puntos. 

• Por los servicios prestados en empresas privadas por cada mes completo de experiencia 

relacionada con las funciones a desarrollar: 0,05 puntos. 

 

Estableciéndose expresamente que se entenderá por mes completo un período de 30 días 

naturales, no computándose fracciones inferiores ni procediéndose a redondeo alguno. 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
D

W
FY

XG
ZQ

PG
54

9H
S6

F4
ES

EP
G

A 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
om

ar
ca

la
ja

nd
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
 d

e 
30

 



 

 

Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda        Página 8 de 30 

C/ San Juan, 12, Medina-Sidonia. 11170 (Cádiz). Tfno. 956412426. Fax: 956410003  

Considerando que la valoración efectuada tiene en cuenta la puntuación correspondiente al 

tiempo efectivamente trabajado, la parcialidad de las contrataciones y la experiencia mínima 

exigida para el acceso al puesto convocado. 

 

Considerando que la puntuación otorgada se ha calculado conforme al tiempo efectivo de 

prestación de servicios acreditado mediante la vida laboral aportada con fecha 30/01/2026. 

 

Considerando asimismo que, de conformidad con las bases reguladoras de la convocatoria, se 

ha detraído del cómputo de méritos el período de experiencia profesional exigido como requisito 

mínimo de acceso al puesto de Personal Directivo. 

 

Considerando finalmente que la valoración de los contratos se ha realizado conforme a los 

criterios establecidos en las bases de la convocatoria, atendiendo al tipo de experiencia 

acreditada y a la entidad en la que se han prestado los servicios. 

 

Por lo expuesto, se desestima las alegaciones presentadas, quedando la puntuación final: 

• Personal Directivo en el apartado méritos académicos es de 3,45 puntos y experiencia 

profesional 10,00 puntos. 

• Personal Docente en el apartado méritos académicos es de 3,90 puntos y experiencia 

profesional 10,00 puntos. 

 

- María Belén Ganfornina Vela. 

Vista la alegación presentada relativa a la baremación provisional del proceso selectivo para 

la selección y contratación de Personal de Apoyo Administrativo para la ejecución de los 

Proyectos de Formación Profesional para el Empleo, convocado por Resolución de 9 de octubre 

de 2025 (BOJA nº 199, de 16/10/2025) 

 

Resultando que la interesada solicita la revisión de la puntuación asignada en el apartado de 

méritos académicos y formativos. 

 

Considerando lo dispuesto en la Base 6.3 de la convocatoria, relativa a los méritos académicos 

y formativos, conforme a la cual únicamente son valorables los cursos y jornadas directamente 

relacionados con las funciones de la plaza ofertada y organizados por entidades públicas o 

privadas, corporaciones de derecho público u organizaciones sindicales, siempre que estén 

homologados o cuenten con autorización administrativa y conste su duración en horas. 

 

Considerando igualmente que las bases establecen que las acciones formativas deberán 

guardar relación directa con las funciones propias del puesto al que se opta, tomando como 

criterio interpretativo la familia profesional y el área de conocimiento correspondiente. 

 

Considerando que, conforme a las bases reguladoras, los cursos relativos a prevención de 

riesgos laborales, género e igualdad de oportunidades, tecnologías de la información y 

comunicación, nuevas tecnologías, idiomas y sensibilización ambiental tienen una limitación 

máxima conjunta de 1,5 puntos 

 

Considerando que, revisada la documentación aportada por la interesada, se ha valorado 

exclusivamente aquellas acciones formativas directamente relacionadas con el puesto 

convocado, aplicando asimismo el límite máximo previsto para la formación transversal. 

 

Por lo expuesto, la puntuación final en el apartado méritos académicos es de 3,35 puntos, 

desestimándose las alegaciones presentadas. 

 

- Tomasa Vargas Moreno. 
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Vista la alegación presentada relativa a la baremación provisional del proceso selectivo para 

la selección y contratación de Personal de Apoyo Administrativo para la ejecución de los 

Proyectos de Formación Profesional para el Empleo, convocado por Resolución de 9 de octubre 

de 2025 (BOJA nº 199, de 16/10/2025) 

 

Resultando que la interesada solicita la revisión de la puntuación asignada en el apartado de 

méritos académicos y formativos. 

 

Considerando que, revisada la documentación aportada por la interesada, se han valorado 

todas las acciones formativas autobaremadas por la misma, no habiéndose descartado ninguna 

acción formativa. 

  

Por lo expuesto, la puntuación final en el apartado méritos académicos es de 2,15 puntos, 

desestimándose las alegaciones presentadas. 

 

- Ángela del Carmen López Ramos. 

Vista la alegación presentada relativa a la baremación provisional del proceso selectivo para 

la selección y contratación de Personal de Apoyo a la Orientación para la ejecución de los 

Proyectos de Formación Profesional para el Empleo, convocado por Resolución de 9 de octubre 

de 2025 (BOJA nº 199, de 16/10/2025) 

 

Resultando que la interesada solicita la revisión de la puntuación asignada en el apartado de 

méritos profesionales. 

 

Considerando lo dispuesto en la Base 6.2.2 de la convocatoria, relativa a los méritos 

profesionales del personal directivo, conforme a la siguiente valoración: 

• Por cada mes completo de experiencia acreditada como Personal Directivo o Personal de 

Apoyo Administrativo o Personal de Apoyo a la Orientación (según corresponda en puesto 

optado) de Programas de ETCOTE o en Programas de Empleo y Formación (PEF): 0,30 

puntos 

• Por los servicios prestados en Administraciones Públicas por cada mes completo de 

experiencia relacionada con las funciones a desarrollar: 0,10 puntos. 

• Por los servicios prestados en empresas privadas por cada mes completo de experiencia 

relacionada con las funciones a desarrollar: 0,05 puntos. 

 

Estableciéndose expresamente que se entenderá por mes completo un período de 30 días 

naturales, no computándose fracciones inferiores ni procediéndose a redondeo alguno. 

 

Considerando que la valoración efectuada tiene en cuenta la puntuación correspondiente al 

tiempo efectivamente trabajado, la parcialidad de las contrataciones y la experiencia mínima 

exigida para el acceso al puesto convocado. 

 

Considerando que la puntuación otorgada se ha calculado conforme al tiempo efectivo de 

prestación de servicios acreditado mediante la vida laboral aportada con fecha 19/01/2026. 

 

Considerando asimismo que, de conformidad con las bases reguladoras de la convocatoria, se 

ha detraído del cómputo de méritos el período de experiencia profesional exigido como requisito 

mínimo de acceso al puesto de Personal de Apoyo a la Orientación. 

 

Considerando finalmente que la valoración de los contratos se ha realizado conforme a los 

criterios establecidos en las bases de la convocatoria, atendiendo al tipo de experiencia 

acreditada y a la entidad en la que se han prestado los servicios. 
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Por lo expuesto, la puntuación final en el apartado méritos profesionales es de 3,05 puntos, 

desestimándose las alegaciones presentadas. 

 

- Marina Gema Moreno Espinosa. 

Vista la alegación presentada relativa a la baremación provisional del proceso selectivo para 

la selección y contratación de Personal de Apoyo a la Orientación para la ejecución de los 

Proyectos de Formación Profesional para el Empleo, convocado por Resolución de 9 de octubre 

de 2025 (BOJA nº 199, de 16/10/2025) 

 

Considerando lo dispuesto en la Base 6.3 de la convocatoria, relativa a los méritos académicos 

y formativos, conforme a la cual únicamente son valorables los cursos y jornadas impartidos a 

partir del 1 de enero de 2010, directamente relacionados con las funciones de la plaza ofertada 

y organizados por entidades públicas o privadas, corporaciones de derecho público u 

organizaciones sindicales, siempre que estén homologados o cuenten con autorización 

administrativa y conste su duración en horas. 

 

Considerando igualmente que las bases establecen que los cursos deberán guardar relación 

directa con las funciones propias del puesto al que se opta, tomando como criterio interpretativo 

la familia profesional y área de conocimiento correspondiente. 

 

Considerando que, conforme a las bases, los cursos relativos a prevención de riesgos laborales, 

género e igualdad de oportunidades, tecnologías de la información y comunicación, nuevas 

tecnologías, idiomas y sensibilización ambiental tienen una limitación máxima conjunta de 1,5 

puntos. 

 

Considerando asimismo que no pueden valorarse acciones formativas reiterativas o con 

contenido sustancialmente coincidente, puntuándose únicamente aquella que resulte más 

favorable para la persona candidata, ni aquellas acciones formativas manifiestamente 

obsoletas por razón de su contenido o normativa aplicable. 

 

Considerando, asimismo, que debe aportarse la documentación justificativa correspondiente a 

la autobaremación, según se recoge en las bases de la convocatoria. 

 

Considerando que, revisada la documentación aportada por la interesada, se han valorado 

exclusivamente aquellas acciones formativas realizadas con posterioridad al 1 de enero de 2010 

y directamente relacionadas con el puesto convocado, aplicando igualmente el criterio de no 

duplicidad en cursos de contenido similar, verificando la aportación de la documentación 

correspondiente y respetando el límite máximo previsto para la formación transversal. 

 

Por lo expuesto, la puntuación final en el apartado méritos académicos es de 3,75 puntos, 

desestimándose las alegaciones presentadas. 

 

 

2º.- PUNTUACIÓN DEFINITIVA DE LOS ASPIRANTES ADMITIDOS. 

2.1.- Personal Directivo. 

 

APELLIDOS NOMBRE TOTAL 

MEJOR 

PUNTUACION 

EXPERIENCIA 

VÁZQUEZ MORENO  MARÍA DOLORES 15,00 63,95 

CALDERÓN MUÑOZ MARÍA DE LOS DOLORES 15,00 31,95 
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GALINDO FLORES  JUAN FRANCISCO 15,00 25,60 

GONZÁLEZ FERNÁNDEZ JUAN LUÍS 15,00 23,65 

ROLDAN TROYA FRANCISCA 13,90  

ESPINAR CAMPOS ROCIO 13,80  

GAGO MORENO ISABEL EUGENIA 13,50 28,71 

MAYORAL LÓPEZ MARÍA JOAQUINA 13,50 20,35 

DOMÍNGUEZ RÍOS NURIA 13,45  

LEBRERO ROMERO MARÍA TERESA 11,35  

CERVERA CLAVIJO ISABEL 11,10  

PALACIOS BERMÚDEZ LUISA MARÍA 10,65   

MUÑOZ VIRUES MARÍA CONCEPCIÓN 10,55  

GARCÍA RODRÍGUEZ JAVIER 10,50  

DEL JUNCO LORENTE CARLOS 10,40   

DÁVILA ASTORGA MARÍA JOSEFA 10,20  

PÉREZ-BLANCO MUÑOZ RAFAEL 10,15  

CALDERÓN MUÑOZ JOSÉ MARÍA 10,00  

MORALES ZAMORA DAVID 9,45   

LÓPEZ CAÑETE DANIEL 7,70   

SALGUERO DÍAZ MARÍA DEL CARMEN 7,45   

PÉREZ JIMÉNEZ CONSUELO 5,85   

CORONA CORONA FRANCISCO JOSÉ 5,75   

CRUZ GUZMÁN MARÍA JOSÉ 5,40   

CAMPOY SÁNCHEZ MANUEL JOSÉ 5,10   

RÍOS LÓPEZ MARÍA CARMEN 4,40   

MIRO MONTERO MARÍA DEL CARMEN 0,85   
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2.2.- Personal de Apoyo Administrativo. 

 

APELLIDOS NOMBRE TOTAL 

MEJOR 

PUNTUACION 

EXPERIENCIA 

FLOR GONZÁLEZ  MARÍA JOSÉ 15,00 22,10 

VÁZQUEZ MORENO  MARÍA DEL ROSARIO 15,00 17,20 

MORENO PÉREZ LOURDES 14,55  

ORTEGA TRIGO INMACULADA 13,80  

GANFORNINA VELA MARÍA BELÉN 13,35  

BERNAL AGUILAR EVA MARÍA 12,50  

VARGAS MORENO TOMASA 12,15  

FERNÁNDEZ NUÑEZ ANA BEATRIZ 11,35   

HERRERA MATEOS MARÍA JOSÉ 11,05   

RUÍZ VELA MARGARITA 10,50   

FRANCO PÉREZ MARÍA LUISA 10,40   

GONZÁLEZ ZUHEROS MARÍA DOLORES 9,90   

VALLE GORDILLO LOURDES 9,65   

RAMOS CAMACHO MARÍA DOLORES 9,30   

CORDON GUTIÉRREZ INMACULADA 9,10   

DURÁN DOMÍNGUEZ NOEMÍ 8,60   

MORGADO MÁRQUEZ MARÍA CARMEN 8,30   

ZAMORA FERRAYOLI MARÍA DEL AGUILA 8,20   

ROMÁN SÁNCHEZ AGUSTÍN JERÓNIMO 7,90   

GONZÁLEZ VELÁZQUEZ DIANA 6,95   

PANES GÓMEZ VANESA 6,25   

CAMACHO ROJAS BEATRIZ 6,10   

TENORIO SÁNCHEZ ILDEFONSO 5,50   

VACA LÓPEZ FRANCISCO 4,65   

ANDRADES DÍAZ INMACULADA 4,60   

FERNÁNDEZ GIL DE 

SAGREDO 
CARMEN SUSANA 3,40   
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RUIZ HERRERO ELOISA MARÍA 3,20   

CRUZ MORENO MANUEL JOSÉ 3,15   

LEIVA ZURITA MARÍA INMACULADA 2,65   

VÉLEZ MÁRQUEZ JOSÉ ANTONIO 1,80   

GIL MORILLO YSMARI 0,50   

 

 

2.3.- Personal de Apoyo a la Orientación. 

 

APELLIDOS NOMBRE TOTAL 

CALDERÓN MUÑOZ MARÍA DE LOS DOLORES 15,00 

MORENO ESPINOSA MARINA GEMA 13,75 

LEMUS GÓMEZ MARÍA CARMEN 13,40 

GONZÁLEZ FERNÁNDEZ JUAN LUÍS 12,30 

JIMÉNEZ CARRASCO MARÍA TERESA 11,50 

MARCOS MONTIEL MARÍA CRISTINA 9,25 

ZARCOS GARCÍA AGUSTINA 9,00 

CRUZ GUZMÁN MARÍA JOSÉ 6,50 

LÓPEZ RAMOS ÁNGELA DEL CARMEN 4,50 

MIRO MONTERO MARÍA DEL CARMEN 4,35 

GARCÍA CANTO FRANCISCA 3,90 

MOHAMED BERGALI MOHAMED 3,20 

PAZ VALDES MARÍA JOSÉ 3,05 

CABRERA CASTRO NOELIA 3,00 

MENDOZA HEREDIA MARÍA DEL CARMEN 2,70 

LAMELA RAMÍREZ REMEDIOS 2,60 

CHAVES RENDON MARÍA DEL CARMEN 2,15 

JIMÉNEZ CAMACHO JOSEFA 2,00 

MARTÍNEZ ODERO MANUEL 2,00 

VALLE MACIAS MARÍA DE LA SOLEDAD 1,60 
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ALCONCHEL DELGADO MARÍA 1,50 

VÁZQUEZ PUENTES PAOLA MARÍA 1,50 

MÁRQUEZ MORENO NURIA 0,95 

 

 

2.4.- Personal Formador ADGG0408- Operaciones auxiliares de servicios administrativos y 

generales y ADGG0011- Actividades básicas de atención al cliente. 

 

APELLIDOS NOMBRE TOTAL 

MEJOR 

PUNTUACION 

EXPERIENCIA 

AGUILAR BAREA ISABEL MARÍA 15,00  

RODRÍGUEZ GRAVAN MARÍA DEL PILAR 14,85  

ACOSTA PICADO ANA MARÍA 12,30  

BELTRAN IGLESIAS FRANCESC XAVIER 11,80  

GARCÍA CANTO FRANCISCA 11,70 14,20 

MARTÍNEZ ODERO MANUEL 11,70  

TRABADO MORENO SUSANA 11,45  

BERNABEU MUÑOZ JOSÉ MANUEL 11,25  

CORRALES RAMÍREZ  FERNANDO 11,00  

ALTAREJOS PÉREZ MONTSERRAT 10,85  

HERNÁNDEZ MARTÍN-MORE ISABEL 10,60  

ENRIQUEZ VELAZQUEZ MARÍA DEL CARMEN 10,50  

BONET HERNÁNDEZ  MARGARITA MARÍA 9,25  

ROMERO ROSA IGNACIO JAVIER 9,00  

GARCÍA QUIROS RAQUEL 6,50  

TRUJILLO NAVARRO ANTONIA 5,90  

PÉREZ MÁRQUEZ ESTER 5,45  

MACÍAS RODRÍGUEZ ALEJANDRO 5,30  

LEBRERO ROMERO FRANCISCA 4,55  

GAVIÑO CEREJIDO TERESA MARÍA 3,95  

RODRÍGUEZ RAMOS ESTELA 3,90  
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MACHO BARROSO BEATRIZ 3,50  

VÁZQUEZ PUENTES PAOLA MARÍA 3,10  

HALCON TEJADA MARÍA DOLORES 2,75  

RODRÍGUEZ GÓMEZ ANA INMACULADA 2,75  

AGUILERA ESTUDILLO ANA CRISTINA 2,15  

LÓPEZ CORRALES MARÍA JOSÉ 1,50  

MERCADER PACHECO MARÍA DEL CARMEN 0,55  

 

 

2.5.- Personal Formador SSCS0208- Atención sociosanitaria a personas dependientes en 

instituciones sociales. 

 

APELLIDOS NOMBRE TOTAL 

MEJOR 

PUNTUACION 

EXPERIENCIA 

SALGUERO DÍAZ MARÍA DEL CARMEN 15,00  

DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ MARÍA ISABEL 13,50  

CASTILLO CAMACHO MARÍA DEL ROSARIO 13,40  

FERNÁNDEZ ALMORIL ELENA 10,80  

GARCÍA CASQUETE MARÍA JOSÉ 10,35  

VALLE MACIAS MARÍA DE LA SOLEDAD 7,35  

CHICLANA PARRILLA PETRA 6,20  

GARCÍA BASALLOTE ANA 5,85  

ORTÍZ GONZÁLEZ MARÍA DOLORES 4,50 3,90 

MARTÍNEZ ODERO MANUEL 4,50 2,85 

LEÓN AMADO MARÍA EUGENIA 4,25  

ALBA CAMACHO ANGELA 2,80  

CHAVES RENDON MARÍA DEL CARMEN 2,20  

RAMÍREZ RÍOS ISABEL 1,85  

FERNÁNDEZ ORTEGA PATRICIA 1,65  

BEATO GANDULLO CARMEN MARÍA 0,80  

RAFFO LIÑAN ELENA 0,50  
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MÁRQUEZ MORENO NURIA 0,40  

 

 

2.6.- Personal Formador ADGG0508- Operaciones de grabación y tratamientos de datos y 

documentos. 

 

APELLIDOS NOMBRE TOTAL 

AGUILAR BAREA ISABEL MARÍA 15,00 

RODRÍGUEZ GRAVAN MARÍA DEL PILAR 14,85 

MARTÍNEZ ODERO MANUEL 12,00 

BELTRAN IGLESIAS FRANCESC XAVIER 11,80 

ACOSTA PICADO ANA MARÍA 11,65 

TRABADO MORENO SUSANA 11,45 

BERNABEU MUÑOZ JOSÉ MANUEL 11,25 

CORRALES RAMÍREZ FERNANDO 11,00 

ENRIQUEZ VELAZQUEZ MARÍA DEL CARMEN 10,50 

ROMERO ROSA IGNACIO JAVIER 9,00 

TRUJILLO NAVARRO ANTONIA 5,90 

PÉREZ MÁRQUEZ ESTER 4,55 

LEBRERO ROMERO FRANCISCA 4,35 

GAVIÑO CEREJIDO TERESA MARÍA 3,95 

RODRÍGUEZ RAMOS ESTELA 3,90 

RODRÍGUEZ GÓMEZ ANA INMACULADA 2,75 

FERNÁNDEZ GIL DE SAGREDO CARMEN SUSANA 2,45 

AGUILERA ESTUDILLO ANA CRISTINA 2,15 

LÓPEZ CORRALES MARÍA JOSÉ 1,50 

 

 

2.7.- Personal Formador FCOI21- Resolución de problemas en el entorno digital. Nivel básico. 

 

APELLIDOS NOMBRE TOTAL 

MEJOR 

PUNTUACION 

EXPERIENCIA 

AGUILAR BAREA ISABEL MARÍA 15,00 20,35 
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SALGUERO DÍAZ MARÍA DEL CARMEN 15,00 20,30 

HERRERA SÁNCHEZ ALICIA YOLANDA 11,80  

GARCÍA QUIROS RAQUEL 6,50  

BEATO GANDULLO CARMEN MARÍA 0,80  

MERCADER PACHECO MARÍA DEL CARMEN 0,55  

 

 

2.8.- Personal Formador ADGD0208- Gestión integrada de recursos humanos. 

 

APELLIDOS NOMBRE TOTAL 

AGUILAR BAREA ISABEL MARÍA 15,00 

RODRÍGUEZ GRAVAN MARÍA DEL PILAR 14,85 

CHAGUACEDA ORTEGA JUAN IGNACIO 13,30 

MARTÍNEZ ODERO MANUEL 12,30 

BELTRAN IGLESIAS FRANCESC XAVIER 11,80 

FERNÁNDEZ ORTEGA CRISTINA 11,40 

ACOSTA PICADO ANA MARÍA 11,35 

BERNABEU MUÑOZ JOSÉ MANUEL 11,25 

ORTÍZ RODRÍGUEZ NICOLÁS JESÚS 11,10 

CORRALES RAMÍREZ FERNANDO 11,00 

SAVAL BENÍTEZ AUREA BEATRIZ 10,85 

CORREA MELGAR JOSÉ ANTONIO 9,30 

ROMERO ROSA IGNACIO JAVIER 8,55 

GARCÍA QUIROS RAQUEL 6,50 

MACÍAS RODRÍGUEZ ALEJANDRO 5,30 

LEBRERO ROMERO FRANCISCA 4,35 

GAVIÑO CEREJIDO TERESA MARÍA 3,95 

RODRÍGUEZ RAMOS ESTELA 3,90 

VÁZQUEZ PUENTES PAOLA MARÍA 3,10 

RODRÍGUEZ GÓMEZ ANA INMACULADA 2,75 
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HALCON TEJADA MARÍA DOLORES 2,45 

AGUILERA ESTUDILLO ANA CRISTINA 2,15 

LÓPEZ CORRALES MARÍA JOSÉ 1,50 

 

 

2.9.- Personal Formador ADGD0308- Actividades de gestión administrativa. 

 

APELLIDOS NOMBRE TOTAL 

AGUILAR BAREA ISABEL MARÍA 15,00 

RODRÍGUEZ GRAVAN MARÍA DEL PILAR 14,85 

SÁNCHEZ ESTRELLA MARÍA DEL MAR 14,40 

DOMÍNGUEZ RÍOS NURIA 13,90 

MARTÍNEZ ODERO MANUEL 13,50 

DOMÍNGUEZ DEL RÍO MARÍA DEL MAR 12,80 

BELTRAN IGLESIAS FRANCESC XAVIER 11,80 

TRABADO MORENO SUSANA 11,45 

FERNÁNDEZ ORTEGA CRISTINA 11,40 

ACOSTA PICADO ANA MARÍA 11,35 

BERNABEU MUÑOZ JOSÉ MANUEL 11,25 

ORTÍZ RODRÍGUEZ NICOLÁS JESÚS 11,10 

CORRALES RAMÍREZ FERNANDO 11,00 

ALTAREJOS PÉREZ MONTSERRAT 10,85 

HERNÁNDEZ MARTÍN-MORE ISABEL 10,60 

CARRASCO OSUNA EUFEMIA 10,55 

ENRIQUEZ VELAZQUEZ MARÍA DEL CARMEN 10,50 

CALVENTE MÁRQUEZ ISABEL 10,20 

BONET HERNÁNDEZ MARGARITA MARÍA 9,25 

VALDIVIA GARCÍA JUAN ALFONSO 9,20 

ROMERO ROSA IGNACIO JAVIER 8,55 

GARCÍA QUIROS RAQUEL 6,50 
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TRUJILLO NAVARRO ANTONIA 5,90 

PÉREZ MÁRQUEZ ESTER 5,75 

MACÍAS RODRÍGUEZ ALEJANDRO 5,30 

LEBRERO ROMERO FRANCISCA 4,35 

VÁZQUEZ PUENTES PAOLA MARÍA 4,20 

GAVIÑO CEREJIDO TERESA MARÍA 3,95 

RODRÍGUEZ RAMOS ESTELA 3,90 

RAMOS CAMACHO MARÍA DOLORES 3,60 

MACHO BARROSO BEATRIZ 3,50 

RODRÍGUEZ GÓMEZ ANA INMACULADA 2,75 

FERNÁNDEZ GIL DE SAGREDO CARMEN SUSANA 2,45 

HALCON TEJADA MARÍA DOLORES 2,45 

AGUILERA ESTUDILLO ANA CRISTINA 2,15 

LÓPEZ CORRALES MARÍA JOSÉ 1,50 

 

 

 

 

3º.- CANDIDATOS/AS SELECCIONADOS/AS Y DE RESERVAS DEFINITIVOS. 

 

3.1.- PERSONAL DIRECTIVO. 

 

Aspirantes seleccionados: 5 puestos. 

 

Nº APELLIDOS NOMBRE 

1º VÁZQUEZ MORENO MARÍA DOLORES 

2º CALDERÓN MUÑOZ MARÍA DE LOS DOLORES 

3º GALINDO FLORES  JUAN FRANCISCO 

4º GONZÁLEZ FERNÁNDEZ JUAN LUÍS 

5º ROLDAN TROYA FRANCISCA 
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Lista de reserva. 

 

Nº APELLIDOS NOMBRE 

1R ESPINAR CAMPOS ROCIO 

2R GAGO MORENO ISABEL EUGENIA 

3R MAYORAL LÓPEZ MARÍA JOAQUINA 

4R DOMÍNGUEZ RÍOS NURIA 

5R LEBRERO ROMERO MARÍA TERESA 

6R CERVERA CLAVIJO ISABEL 

7R PALACIOS BERMÚDEZ LUISA MARÍA 

8R MUÑOZ VIRUES MARÍA CONCEPCIÓN 

9R GARCÍA RODRÍGUEZ JAVIER 

10R DEL JUNCO LORENTE CARLOS 

11R DÁVILA ASTORGA MARÍA JOSEFA 

12R PÉREZ-BLANCO MUÑOZ RAFAEL 

13R CALDERÓN MUÑOZ JOSÉ MARÍA 

14R MORALES ZAMORA DAVID 

15R LÓPEZ CAÑETE DANIEL 

16R SALGUERO DÍAZ MARÍA DEL CARMEN 

17R PÉREZ JIMÉNEZ CONSUELO 

18R CORONA CORONA FRANCISCO JOSÉ 

19R CRUZ GUZMÁN MARÍA JOSÉ 

20R CAMPOY SÁNCHEZ MANUEL JOSÉ 

21R RÍOS LÓPEZ MARÍA CARMEN 

22R MIRO MONTERO MARÍA DEL CARMEN 
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3.2.- PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO. 

 

Aspirantes seleccionados: 5 puestos. 

 

Nº APELLIDOS NOMBRE 

1º FLOR GONZÁLEZ MARÍA JOSÉ  

2º VÁZQUEZ MORENO  MARÍA DEL ROSARIO 

3º MORENO PÉREZ LOURDES 

4º ORTEGA TRIGO INMACULADA 

5º GANFORNINA VELA MARÍA BELÉN 

 

 

Lista de reserva. 

 

Nº APELLIDOS NOMBRE 

1R BERNAL AGUILAR EVA MARÍA 

2R VARGAS MORENO TOMASA 

3R FERNÁNDEZ NUÑEZ ANA BEATRIZ 

4R HERRERA MATEOS MARÍA JOSÉ 

5R RUÍZ VELA MARGARITA 

6R FRANCO PÉREZ MARÍA LUISA 

7R GONZÁLEZ ZUHEROS MARÍA DOLORES 

8R VALLE GORDILLO LOURDES 

9R RAMOS CAMACHO MARÍA DOLORES 

10R CORDON GUTIÉRREZ INMACULADA 

11R DURÁN DOMÍNGUEZ NOEMÍ 

12R MORGADO MÁRQUEZ MARÍA CARMEN 

13R ZAMORA FERRAYOLI MARÍA DEL AGUILA 

14R ROMÁN SÁNCHEZ AGUSTÍN JERÓNIMO 

15R GONZÁLEZ VELÁZQUEZ DIANA 

16R PANES GÓMEZ VANESA 

17R CAMACHO ROJAS BEATRIZ 
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18R TENORIO SÁNCHEZ ILDEFONSO 

19R VACA LÓPEZ FRANCISCO 

20R ANDRADES DÍAZ INMACULADA 

21R 
FERNÁNDEZ GIL DE 

SAGREDO 
CARMEN SUSANA 

22R RUIZ HERRERO ELOISA MARÍA 

23R CRUZ MORENO MANUEL JOSÉ 

24R LEIVA ZURITA MARÍA INMACULADA 

25R VÉLEZ MÁRQUEZ JOSÉ ANTONIO 

26R GIL MORILLO YSMARI 

 

 

3.3.- PERSONAL DE APOYO A LA ORIENTACIÓN. 

 

Aspirantes seleccionados: 5 puestos. 

 

Nº APELLIDOS NOMBRE 

1º CALDERÓN MUÑOZ MARÍA DE LOS DOLORES 

2º MORENO ESPINOSA MARINA GEMA 

3º LEMUS GÓMEZ MARÍA CARMEN 

4º GONZÁLEZ FERNÁNDEZ JUAN LUÍS 

5º JIMÉNEZ CARRASCO MARÍA TERESA 

 

 

Lista de reserva 

 

Nº APELLIDOS NOMBRE 

1R MARCOS MONTIEL MARÍA CRISTINA 

2R ZARCOS GARCÍA AGUSTINA 

3R CRUZ GUZMÁN MARÍA JOSÉ 

4R LÓPEZ RAMOS ÁNGELA DEL CARMEN 

5R MIRO MONTERO MARÍA DEL CARMEN 

6R GARCÍA CANTO FRANCISCA 
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7R MOHAMED BERGALI MOHAMED 

8R PAZ VALDES MARÍA JOSÉ 

9R CABRERA CASTRO NOELIA 

10R MENDOZA HEREDIA MARÍA DEL CARMEN 

11R LAMELA RAMÍREZ REMEDIOS 

12R CHAVES RENDON MARÍA DEL CARMEN 

13R JIMÉNEZ CAMACHO JOSEFA 

14R MARTÍNEZ ODERO MANUEL 

15R VALLE MACIAS MARÍA DE LA SOLEDAD 

16R ALCONCHEL DELGADO MARÍA 

17R VÁZQUEZ PUENTES PAOLA MARÍA 

18R MÁRQUEZ MORENO NURIA18º 

 

 

 

3.4.- PERSONAL FORMADOR ADGG0408- OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS Y GENERALES Y ADGG0011- ACTIVIDADES BÁSICAS DE 

ATENCIÓN AL CLIENTE. 

 

Aspirante seleccionado. 

 

APELLIDOS NOMBRE 

AGUILAR BAREA ISABEL MARÍA 

 

 

Lista de reserva. 

 

Nº APELLIDOS NOMBRE 

1R RODRÍGUEZ GRAVAN MARÍA DEL PILAR 

2R ACOSTA PICADO ANA MARÍA 

3R BELTRAN IGLESIAS FRANCESC XAVIER 

4R GARCÍA CANTO FRANCISCA 

5R MARTÍNEZ ODERO MANUEL 

6R TRABADO MORENO SUSANA 
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7R BERNABEU MUÑOZ JOSÉ MANUEL 

8R CORRALES RAMÍREZ  FERNANDO 

9R ALTAREJOS PÉREZ MONTSERRAT 

10R HERNÁNDEZ MARTÍN-MORE ISABEL 

11R ENRIQUEZ VELAZQUEZ MARÍA DEL CARMEN 

12R BONET HERNÁNDEZ  MARGARITA MARÍA 

13R ROMERO ROSA IGNACIO JAVIER 

14R GARCÍA QUIROS RAQUEL 

15R TRUJILLO NAVARRO ANTONIA 

16R PÉREZ MÁRQUEZ ESTER 

17R MACÍAS RODRÍGUEZ ALEJANDRO 

18R LEBRERO ROMERO FRANCISCA 

19R GAVIÑO CEREJIDO TERESA MARÍA 

20R RODRÍGUEZ RAMOS ESTELA 

21R MACHO BARROSO BEATRIZ 

22R VÁZQUEZ PUENTES PAOLA MARÍA 

23R HALCON TEJADA MARÍA DOLORES 

24R RODRÍGUEZ GÓMEZ ANA INMACULADA 

25R AGUILERA ESTUDILLO ANA CRISTINA 

26R LÓPEZ CORRALES MARÍA JOSÉ 

27R MERCADER PACHECO MARÍA DEL CARMEN 

 

 

 

3.5.- PERSONAL FORMADOR SSCS0208- ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS 

DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES. 

 

Aspirante seleccionado. 

 

APELLIDOS NOMBRE 

SALGUERO DÍAZ MARÍA DEL CARMEN 
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Lista de reserva. 

 

Nº APELLIDOS NOMBRE 

1R DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ MARÍA ISABEL 

2R CASTILLO CAMACHO MARÍA DEL ROSARIO 

3R FERNÁNDEZ ALMORIL ELENA 

4R GARCÍA CASQUETE MARÍA JOSÉ 

5R VALLE MACIAS MARÍA DE LA SOLEDAD 

6R CHICLANA PARRILLA PETRA 

7R GARCÍA BASALLOTE ANA 

8R ORTÍZ GONZÁLEZ MARÍA DOLORES 

9R MARTÍNEZ ODERO MANUEL 

10R LEÓN AMADO MARÍA EUGENIA 

11R ALBA CAMACHO ANGELA 

12R CHAVES RENDON MARÍA DEL CARMEN 

13R RAMÍREZ RÍOS ISABEL 

14R FERNÁNDEZ ORTEGA PATRICIA 

15R BEATO GANDULLO CARMEN MARÍA 

16R RAFFO LIÑAN ELENA 

17R MÁRQUEZ MORENO NURIA 

 

 

 

3.6.- PERSONAL FORMADOR ADGG0508- OPERACIONES DE GRABACIÓN Y 

TRATAMIENTOS DE DATOS Y DOCUMENTOS. 

 

Aspirante seleccionado. 

 

APELLIDOS NOMBRE 

AGUILAR BAREA ISABEL MARÍA 
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Lista de reserva. 

 

Nº APELLIDOS NOMBRE 

1R RODRÍGUEZ GRAVAN MARÍA DEL PILAR 

2R MARTÍNEZ ODERO MANUEL 

3R BELTRAN IGLESIAS FRANCESC XAVIER 

4R ACOSTA PICADO ANA MARÍA 

5R TRABADO MORENO SUSANA 

6R BERNABEU MUÑOZ JOSÉ MANUEL 

7R CORRALES RAMÍREZ FERNANDO 

8R ENRIQUEZ VELAZQUEZ MARÍA DEL CARMEN 

9R ROMERO ROSA IGNACIO JAVIER 

10R TRUJILLO NAVARRO ANTONIA 

11R PÉREZ MÁRQUEZ ESTER 

12R LEBRERO ROMERO FRANCISCA 

13R GAVIÑO CEREJIDO TERESA MARÍA 

14R RODRÍGUEZ RAMOS ESTELA 

15R RODRÍGUEZ GÓMEZ ANA INMACULADA 

16R FERNÁNDEZ GIL DE SAGREDO CARMEN SUSANA 

17R AGUILERA ESTUDILLO ANA CRISTINA 

18R LÓPEZ CORRALES MARÍA JOSÉ 

 

 

 

3.7.- PERSONAL FORMADOR FCOI21- RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS EN EL ENTORNO 

DIGITAL. NIVEL BÁSICO. 

 

Aspirante seleccionado. 

 

APELLIDOS NOMBRE 

AGUILAR BAREA ISABEL MARÍA 
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Lista de reserva. 

 

Nº APELLIDOS NOMBRE 

1R SALGUERO DÍAZ MARÍA DEL CARMEN 

2R HERRERA SÁNCHEZ ALICIA YOLANDA 

3R GARCÍA QUIROS RAQUEL 

4R BEATO GANDULLO CARMEN MARÍA 

5R MERCADER PACHECO MARÍA DEL CARMEN 

 

 

 

3.8.- PERSONAL FORMADOR ADGD0208- GESTIÓN INTEGRADA DE RECURSOS 

HUMANOS. 

 

Aspirante seleccionado. 

 

APELLIDOS NOMBRE 

AGUILAR BAREA ISABEL MARÍA 

 

 

Lista de reserva. 

 

Nº APELLIDOS NOMBRE 

1R RODRÍGUEZ GRAVAN MARÍA DEL PILAR 

2R CHAGUACEDA ORTEGA JUAN IGNACIO 

3R MARTÍNEZ ODERO MANUEL 

4R BELTRAN IGLESIAS FRANCESC XAVIER 

5R FERNÁNDEZ ORTEGA CRISTINA 

6R ACOSTA PICADO ANA MARÍA 

7R BERNABEU MUÑOZ JOSÉ MANUEL 

8R ORTÍZ RODRÍGUEZ NICOLÁS JESÚS 

9R CORRALES RAMÍREZ FERNANDO 

10R SAVAL BENÍTEZ AUREA BEATRIZ 

11R CORREA MELGAR JOSÉ ANTONIO 
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12R ROMERO ROSA IGNACIO JAVIER 

13R GARCÍA QUIROS RAQUEL 

14R MACÍAS RODRÍGUEZ ALEJANDRO 

15R LEBRERO ROMERO FRANCISCA 

16R GAVIÑO CEREJIDO TERESA MARÍA 

17R RODRÍGUEZ RAMOS ESTELA 

18R VÁZQUEZ PUENTES PAOLA MARÍA 

19R RODRÍGUEZ GÓMEZ ANA INMACULADA 

20R HALCON TEJADA MARÍA DOLORES 

21R AGUILERA ESTUDILLO ANA CRISTINA 

22R LÓPEZ CORRALES MARÍA JOSÉ 

 

 

4.9.- PERSONAL FORMADOR ADGD0308- ACTIVIDADES DE GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA. 

 

Aspirantes seleccionados. 

 

Nº APELLIDOS NOMBRE 

1º AGUILAR BAREA ISABEL MARÍA 

2º RODRÍGUEZ GRAVAN MARÍA DEL PILAR 

 

 

Lista de reserva. 

 

Nº APELLIDOS NOMBRE 

1R SÁNCHEZ ESTRELLA MARÍA DEL MAR 

2R DOMÍNGUEZ RÍOS NURIA 

3R MARTÍNEZ ODERO MANUEL 

4R DOMÍNGUEZ DEL RÍO MARÍA DEL MAR 

5R BELTRAN IGLESIAS FRANCESC XAVIER 

6R TRABADO MORENO SUSANA 

7R FERNÁNDEZ ORTEGA CRISTINA 
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8R ACOSTA PICADO ANA MARÍA 

9R BERNABEU MUÑOZ JOSÉ MANUEL 

10R ORTÍZ RODRÍGUEZ NICOLÁS JESÚS 

11R CORRALES RAMÍREZ FERNANDO 

12R ALTAREJOS PÉREZ MONTSERRAT 

13R HERNÁNDEZ MARTÍN-MORE ISABEL 

14R CARRASCO OSUNA EUFEMIA 

15R ENRIQUEZ VELAZQUEZ MARÍA DEL CARMEN 

16R CALVENTE MÁRQUEZ ISABEL 

17R BONET HERNÁNDEZ MARGARITA MARÍA 

18R VALDIVIA GARCÍA JUAN ALFONSO 

19R ROMERO ROSA IGNACIO JAVIER 

20R GARCÍA QUIROS RAQUEL 

21R TRUJILLO NAVARRO ANTONIA 

22R PÉREZ MÁRQUEZ ESTER 

23R MACÍAS RODRÍGUEZ ALEJANDRO 

24R LEBRERO ROMERO FRANCISCA 

25R VÁZQUEZ PUENTES PAOLA MARÍA 

26R GAVIÑO CEREJIDO TERESA MARÍA 

27R RODRÍGUEZ RAMOS ESTELA 

28R RAMOS CAMACHO MARÍA DOLORES 

29R MACHO BARROSO BEATRIZ 

30R RODRÍGUEZ GÓMEZ ANA INMACULADA 

31R FERNÁNDEZ GIL DE SAGREDO CARMEN SUSANA 

32R HALCON TEJADA MARÍA DOLORES 

33R AGUILERA ESTUDILLO ANA CRISTINA 

34R LÓPEZ CORRALES MARÍA JOSÉ 
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En Medina Sidonia, a la fecha indicada en el encabezado.” 

 

SEGUNDO. - Según lo establecido en la base cuarta, sexta y séptima de las bases que regula el 

proceso de selección, este proceso selectivo quedará supeditado a la validación por parte del órgano 

instructor de la Junta de Andalucía; y en caso que ésta no sea validada o algún miembro de ellas, la 

Mancomunidad no procederá a su contratación y pasará al siguiente candidato idóneo. 

 

TERCERO. - Publicar en el Tablón de Edictos de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca 

de la Janda. 

 

CUARTO. - Tal como se establece la cláusula séptima de las bases, la Mancomunidad de 

Municipios de la Comarca de la Janda no se obliga a la contratación del personal para la ejecución 

de los Programas de Empleo y Formación (PEF), si llegado el momento ésta decide no iniciar los 

Proyectos de los Programas de Empleo y Formación derivado de la Resolución de 9 de octubre de 

2025 (BOJA nº 199 de 16/10/2025) 

 

QUINTO. - Contra este acto resolutorio procede recurso potestativo de reposición ante el mismo 

órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes o, directamente, recurso contencioso-administrativo 

ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, computándose tales 

plazos a partir del día siguiente al de la notificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que 

los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. En el caso de haber interpuesto 

recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 

resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso interpuesto.  

 

 

 

Lo manda y firma el Sr. Presidente, JAVIER RODRÍGUEZ CABEZA, en Medina Sidonia en la 

fecha al margen indicado; la Secretaria-Interventora a los solos efectos de fe pública 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE”” 

 

 

 

 

Lo que se publica para general conocimiento. 

 

En Medina Sidonia, a la fecha indicada en el pie de firma. 

(Documento firmado electrónicamente) 
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